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va"; lo pronunciamos, mandamos y firmámos.-..J\lllbroslo López 
Juan BecerrU.-Pedro Fernández.-Luis BermúdeZ.-José sa-
muel Roberes (rubricados) .» . 

Lo qile comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. . . 
Madrid, 3 de julio de 1967.-P. D., Ibáfiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 4 de julio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por uAltos Hornos de 
Vizcaya, S. A.l>. 

Umo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 12 de abril 
de 1967 en el recurso cóntencioso-adml.ni.Strativo interPuesto 
contra este Departamento por «Altos Hornos de Vizcaya. So
ciedad Anónima», 

Este Ministerio ha GEmido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: . 

«Fallamos: Que debemos anular como anulamos la resolu
ción del Ministerio de Trabajo de 29 de abril de 1964, desestima
toria del recurso de alzada interpuesto por la Empresa. «Altos 

. Hornos de Vizcaya» contra la de la Dirección General de Or
denación de Trabajo de 13 de septiembre de 1963. sobre. a.umen
to de salario de un obrero; . debiendo declarar como declara
mos la incompetenc!a de jurisdicción de dichos Organismos 
para decidir la cuestión referida; sin hacer especial imposi
ción de costas. 

. Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos mandamos y f\rm.amos.-Ambrosio Ló
pez'-Juan Becerril.-Pedro Fernández.-Luis Bermúdez.-José 
Samuel Roberes. (Rubricados) .» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I 
Madrid, 4 de julio de 1967.-P. D., Ibáfiez Freire. 

IlmO. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 1701/1967, de 18 de fulio, por el que $e 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil der Mé
rito Agrícola a don Jacinto Arqaya Goiooechea. 

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
don Jacinto Argaya Goicoechea y como comprendida en el ar
tículo primero del Decreto de catorce de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo de] 
Reglamento de catorce de diciembre del mismo afio, a propuesta 
del Ministro de Agricultura, 

Vengo en conc.ederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agricola. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1702/1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola a don Licinio de la Fuente y de la 
Fuente. 

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
<ion Liciniq . de la Fuente y de la Fuente y como comprendida 
en el artículo primero del Decreto de catorce de octubre de 
mil novecientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y 
sépt~mo del Reglamento de catorce de diciembre del mismo afio. 
a propuesta del Ministro de Agricultura, . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agricola.. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Ma4r!d a 
dieciocho de julio de mil novecientos sesep,t~ y ,siete. 

l!ll Ministro de AgricUltura 
ADOLFO DIAZ-AMBRON · MORENO 

FRANClSCO FRANCO 

DECRETO 1703/1967. de 18 de 1ulio, por el que 88 
concede la Gra.n Cruz de la Orden Civil del Mio 
rito Agrícola a don Enrique Giménez airón. 

Em atellción a los méritos extraordinarios que concurren en 
don l!:nrique Giménez airón y como comprendido en el articulo 
pnmero del Decreto de catorce de octubre . de mil novecientGS 
cu~enta y (los, en relación con los tercer:> y séptimo del Re
g~entQ de catorce de didembre del mismo afio, a propue8ta. 
del Ministro de Agricultura, . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid .. 
dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y siete. ' 

El Ministro de AgricUltura 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO F'R.A.NCO 

DECRETO 1704/1967. de 18 de 1ulio; por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola a don Manuel Antonio de la Riva 
y Zambrano. 

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
don Manuel Antonio de la Riva y Zambrano y como compren
dido en el articulo primero del Decreto de catorce de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dGS, eJ;l relación con los tercero 
y séptimo del Reglamento de catorce de diciembre del mismo 
afio, a propuesta del Mini,stro de Agricultura, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agricola. 

Así lO dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciOChO de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

J!:l Ministro de AgricUltura. 
ADOI.FQ DIAZ-AM8RONA MORENO 

DECRETO 1705/1967, de 18 de julio. por el que .e 
concede la Banda de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola a doña Mercedes Sanz Bachiller. 

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
dofia Mercedes Sauz Bachiller y como comprendida en el articu
lo primero del Decreto de catorce de octubre de mil novi!Cien
tos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del 
Reglamento de catorce de diciembre del mismo afio y articulo 
primero del Decreto de treinta de mayo de mil novecientos se-
~nta y tres, a propuesta del Ministro de Agricultura, . 

Vengo en concederle ·11,1. Banda de la Orden Civil del Mérito 
Agricola. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

.81 M1nJstro de AgricUltura, 
a,DQI.J'Qo PIAZ-A,lmRONA MO~O 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN <te 5 de julio de 1967 por la que se 
declara emplazada en Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria a la ampliación de la al
mazara a efectuar por la Cooperativa del Campo 
y Caja Rural «Virgen de Zocueca». de Bailén 
(Jaén). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la W'0puesta elevada POr ~ 
Dirección Genernl sobre petición formulada por la Coopera.tiva 
del Campo y Caja Rural «Virgen de Zocueca», de Baílén (Jaén). 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 1963, de 2 de di
ciembre, sobre Industrias de Interés Preferente y demás dispo
siciones dictadas para su ejecUCión y desarrollo, . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1. Declarar emplazada en ZOna de Preferente I.ocf,~ac1.ón 
Industrial Agraria a la ampliación de Ja almazara a efectuar por
la COOperaJti.va del Campo y Caja Rural «VirgeD de Zocueca~ 
de Bailén (Jaén), por cumplirse las condiciones y requ1Qtos que 
sefiala el Decreto 28'55' 1964, de n ··de septiembre. 

2. La totalidad de la ampliada actividad industrial de re
fel"Elpcia. queda comprendida dentro de la Zona de Preferente 
Localización Industrial Agraria. 

3. Otorgar 10l! beneficios correspondientes al Grupo B de 
los 'sefialedos en la Orden de este Mimster10 de 5 de ma.rzo 


